
MODELO DE SEGMENTOS 
ESPECIALIZADOS Sistema de 

Clasificación Hotelera



Sistema de 
Clasificación 
Hotelera

Es una herramienta metodológica sustentada a través de un meca-
nismo de autoevaluación regulado por la Secretaría de Turismo, que 
permitirá a los establecimientos de hospedaje conocer la situación de 
sus instalaciones y servicios ofrecidos, así como identificar áreas de 
oportunidad, hecho mediante el cual será reconocido a través de una 
categoría representada por estrellas, salvo en el caso que el prestador 
de servicios turísticos de Hospedaie opte por clasificar su estableci-
miento bajo el rubro de "Sin categoría", es obligatorio y gratuito.

Puntuación Categoría 

1  - 260 1estrella ★

261 - 520 2 estrellas ★★

521 - 780 3 estrellas ★★★

781 - 1040 4 estrellas ★★★★

1041 - 1300 5 estrellas ★★★★★

Sin Categoría



Proceso
Para iniciar su clasificación en el Sistema de Clasificación Hotelera, los 
Prestadores de Servicios Turísticos de Hospedaje deberán estar 
inscritos en el Registro Nacional de Turismo.

El Prestador de Servicios Turísticos de Hospedaje podrá seleccionar las 
modalidades que considere representan en mavor medida los servicios 
que ofrece:

• Boutique

• Cama y desayuno

• Carretera

• Centro de Ciudad

• Ciudad

• Eventos y Convenciones

• Express

• Hacienda

• Lujo

• Negocios

• Playa/Vacaciones

• Reserva

• Servicios Completos

• Servicios Limitados

• Servicios Selectos

• Todo Incluido



Para obtener la categoría,
los prestadores de servicios turísticos de hospedaje deberán sujetarse a lo siguiente:

• Terminar su proceso de inscripción al Registro Nacional de 
Turismo.

• Aquellos que opten por realizar cuestionario deberán 
requisitar los datos que en la plataforma se señalen.

• Deberán ingresar el usuario y la contraseña previamente 
asignado a través del correo electrónico y elegir cualquiera 
de las dos opciones que muestran: ”Sin categoría" o ”Llevar a 
cabo cuestionario", si la opción es Sin categoría, se deberá 
de observar lo siguiente:

• Los prestadores de Servicios Turísticos de Hospedaje 
inscritos ante el Registro Nacional de Turismo previo a la 
publicación de la convocatoria, deberán realizar su solicitud 
y señalar su Número de Registro Nacional de Turismo.

• El Sistema de Clasificación Hotelera respecto al registro que 
se proporcionó para su inscripción, deberán ingresar al 
portal del Registro y modificar sus datos, procedimientos de 
actualización y certificación establecida con la convocatoria.



Para obtener la categoría,
los prestadores de servicios turísticos de hospedaje deberán sujetarse a lo siguiente:

§ Una vez terminado el llenado de los datos generales de los 
Prestadores de Servicios Turísticos de Hospedaje, se genera 
un cuestionario que deberá ser llenado para poder finalizar 
el mismo.

§ El Prestador de Servicios Turísticos de Hospedaje deberá de 
elegir su respuesta, para cada una de las preguntas 

§ Una vez concluido el cuestionario en el Sistema de 
Clasificación Hotelera, se deberá hacer la carga de la evi-
dencia fotográfica del establecimiento a registrar, para 
constatar su existencia y operatividad, teniendo como 
características principales que los archivos no excedan 1MB 
de capacidad y con formato JPG, una vez realizado lo ante-
rior el Sistema emitirá el puntaje y la categoría asignada 
con base a los servicios señalados en el cuestionario. 

§ Una vez enviado el cuestionario, el Sistema remitirá 
inmediatamente al “correo electrónico previamente 
registrado por el Prestador de Servicios Turísticos” un 
mensaje con la puntuación obtenida, la categoría, así como 
el nombre comercial del establecimiento, mismo que será 
considerado como comprobante de la autoevaluación. 

§ La Secretaría a través de la DGCT remitirá en un término 
máximo de 10 días hábiles vía correo electrónico y a través 
de la cuenta: clasificacionhotelera@sectur.gob.mx a los 
Prestadores de Servicios Turísticos de Hospedaje, la 
Constancia de Clasificación Hotelera que ostenta la 
categoría del establecimiento, misma que tendrá una 
vigencia de dos años y será difundida en el Portal. 

§ No será obligación de los Prestadores de Servicios Turísticos 
de Hospedaje tener a la vista del turista la constancia de 
clasificación hotelera, dado que la información sobre la 
categoría que ostenta estará alojada en el portal. 

§ Los Prestadores de Servicios Turísticos de Hospedaje estarán obligados a realizar el trámite de 
clasificación hotelera cada dos años.

§ Podrán realizar nuevamente su autoevaluación, en un plazo de 3 meses contando a partir 
del día siguiente en el que recibieron por correo electrónico, la notificación de su categoría



Obtención de una nueva clasificación

• Los Prestadores de Servicios Turísticos de Hospedaje estarán 
obligados a realizar el trámite de clasificación hotelera 
cada dos años.

Procedimientos para su reclasificación

• El Prestador de Servicios de Turísticos de Hospedaje realizará 
su reclasificación mediante una nueva solicitud.

• La Secretaría tendrá la obligación de comunicar en el portal 
mediante los medios que determinen a todos aquellos 
Prestadores de Servicios Turísticos de Hospedaje.

• Los Prestadores de Servicios Turísticos de Hospedaie podrán 
solicitar en todo momento la reclasificación de sus categoría 
cuando exista un error o discrepancia entre la información 
proporcionada por el Sistema de Clasificación Hotelera

• Para lo anterior deberán notificar la solicitud de modificación 
de su categoría a través del correo electrónico 
clasificacionhotelera@sectur.gob.mx indicando el error que 
en esta exista, para lo cual la Secretaría deberá constatar 
dicho error y en su caso modificar la información para seña-
larla correctamente en un plazo no mayor a 10 días hábiles.

• Podrán realizar nuevamente su autoevaluación, en un 
plazo de 3 meses contando a partir del día siguiente en el 
que recibieron por correo electrónico, la notificación de su 
categoría



Cancelación de constancias de clasificación hotelera

• Por resolución judicial o administrativa competente

• En caso de que la clasificación obtenida no se en-
cuentre acorde a los servicios ofrecidos

• Por no realizar la actualización en el Sistema de Cla-
sificación Hotelera, en los términos previstos

•  Por cierre de actividades



Secretaría de Turismo
Subsecretaría de Turismo
Dirección General de Certificación Turística
Schiller No. 138, 6° Piso
Col. Bosques de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11570,  
Ciudad de México

ailopezu@sectur.gob.mx
dmelgozam@sectur.gob.mx
Tel. (55) 3003 1600
Exts. 4432 y 4434

www.gob.mx/sectur/acciones-y-programas/segmentos-especializados
www.gob.mx/sectur


